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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 
CDirección de Espectáculos <Pú6icos <Radio y televisión 

Tel. 2527-7161 

MEMORANDO DEPRT 041 

PARA 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: San Salvador, 22 de octubre de 2018 

Por este medio doy respuesta a lo requerido por su persona en Memorando con 
referencia MEM-UA1P-180-2018 en el que solicita: 

• "Proporcionar el Marco Jurídico de la Dirección de Espectáculos Públicos, Radio 
y Televisión, así como el Manual Organizativo, o material que contenga 
lincamientos y políticas que regulan la programación de la radio y televisión, 
enfatizado en los criterios utilizados para realizar una clasificación técnica de los 
programas, así como cuáles son los filtros utilizados para limitar, censurar o 
autorizar dichos programas radiales y televisivos. Asimismo, concedan entrevista 
breve con la persona encargada de realizar las clasificaciones de los programas 
televisivos y radiales. " 

Por lo que se adjunta lo requerido, para los efectos consiguientes. 

CRPE/ahal 

MINISTERIO D E G O B E R N A C I O N 
y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L t ^ j M 

RF C E P C l O N DE C O R R E S P O N D E N C I A 
O F I C I A L DE I N F O R M A C I Ó N 

FECHA: HORA:üifg. 
rur. RECIBE:, 

Licda. Jenni Vanessa Quintanil 
Oficial de Información Ad-Hon 

Lic. Carlos René Portillo Erazo 
Director de Espectáculos Pú 
Radio y Televisión 

Remitiendo Información 
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

Artículo 6.- Toda persona puede expresar y difundir libremente sus pensamientos 
siempre que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la vida privada 
de los demás. El ejercicio de este derecho no está sujeto a previo examen, censura ni 
caución; pero los que haciendo uso de él infrinjan las leyes, responderán por el delito que 
cometan. 

En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumentos de delito, la imprenta, sus 
accesorios o cualquier otro procedimiento destinado a la difusión del pensamiento. 

No podrán ser objeto de estatización o nacionalización, ya sea por expropiación o 
cualquier otro procedimiento, las empresas que se dediquen a la comunicación escrita, 
radiada o televisada, y además empresas de publicaciones. Esta prohibición es aplicable 
a las acciones o cuotas sociales de sus propietarios. 

Las empresas mencionadas no podrán establecer tarifas distintas o hacer otro tipo de 
discriminación por el carácter político o religioso de lo que se publique. 

Se reconoce el derecho de respuesta como una protección a los derechos y garantías 
fundamentales de la persona. 

Los espectáculos Públicos podrán ser sometidos a censura conforme a la Ley. 

Artículo 35.- El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores, y 
garantizará el derecho de éstos a la educación y a la asistencia... 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar: . .. 

.AOTt^^X 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o / 

p MMrí b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. ^ * 
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3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información 
o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

A 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro 
medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 
o la moral públicas. 

Artículo 17 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información 
y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su 
salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 
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a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 
social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión 
de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, 
nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones 
de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño.... 

CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCION DE BELEM DO PARA" 

Artículo 6 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o / / M ^ ^ u ^ h 
subordinación. ¡ 
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Artículo 8 

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para: 

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos; 

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo 
el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del 
proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros 
o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la 
violencia contra la mujer; 

c. fomentar la educación y capacitación, del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal 
a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer; 

d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 
mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados; 

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda; 

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social; 

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer... 
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

Artículo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia 
de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

Artículo 10.- Principio de ejercicio progresivo de las facultades 

Los derechos y garantías reconocidos a las niñas, niños y adolescentes serán ejercidos 
por éstos de manera progresiva tomando en consideración el desarrollo evolutivo de sus 
facultades, la dirección y orientación apropiada de sus padres o de quien ejerza la 
representación legal, y de las disposiciones establecidas en la presente Ley... 

Artículo 12.- Principio del interés superior de la niña, niño y adolescente 

En la interpretación, aplicación e integración de toda norma; en la toma de decisiones 
judiciales y administrativas, así como en la implementación y evaluación de las políticas 
públicas, es de obligatorio cumplimiento el principio del interés superior de las niñas, niños 
y adolescentes, en lo relativo a asegurar su desarrollo integral y el disfrute de sus 
derechos y garantías. 

Se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente toda situación que 
favorezca su desarrollo físico, espiritual, psicológico, moral y social para lograr el pleno y 
armonioso desenvolvimiento de su personalidad. 
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La madre y padre tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y 
desarrollo de la niña, niño o adolescente. Incumbe a la madre y padre o en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo de la 
niña, niño o adolescente y su preocupación fundamental será el interés superior de éstos 
y el Estado lo garantizará. 

> 

Para ponderar el principio del interés superior en situaciones concretas, deben ser 
considerados de forma concurrente los elementos siguientes: 

a) La condición de sujeto de derechos y la no afectación del contenido 

esencial de los mismos; 

b) La opinión de la niña, niño o adolescente; 
i 

c) Su condición como persona en las diferentes etapas de su desarrollo evolutivo; 

d) El bienestar espiritual, físico, psicológico, moral, material y social de 

la niña, niño o adolescente; 

e) El parecer del padre y madre o de quienes ejerzan la representación 

legal, según sea el caso; y, 

f) La decisión que se tome deberá ser aquella que más derechos garantice o respete por 
mayor tiempo, y la que menos derechos restringe por el menor tiempo posible. 

La consideración de este principio es obligatoria para toda autoridad judicial, 
administrativa o particular. 

Artículo 46.- Derechos al honor, imagen, vida privada e intimidad 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al honor, a la propia imagen, a la vida 
privada e intimidad personal y familiar; sin perjuicio del derecho y deber de las madres, 
padres, representantes o responsables de ejercer supervisión y vigilancia sobre cualquier 
actividad que pueda poner en peligro la dignidad de las niñas, niños y adolescentes. 

Se prohibe, a través de cualquier medio, divulgar, exponer o utilizar la imagen de niñas, 
niños y adolescentes en contra de su voluntad y sin el conocimiento y aprobación de sus 
madres, padres, representantes o responsables. Asimismo, se prohibe exponer o divulgar 
datos, imágenes o informaciones que lesionen el honor o la reputación de las niñas, niños 
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y adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o ¡legales en su vida privada o 
intimidad personal y familiar. 

Se prohibe la intervención de la correspondencia y todo tipo de comunicación telefónica o 
electrónica de niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de lo establecido en la parte final 
del inciso primero de éste artículo. 

Artículo 47- Prohibiciones específicas frente a la utilización de la imagen y afectación de 
la intimidad personal de niñas, niños y adolescentes. 

Se prohibe la utilización de la imagen de niñas, niños y adolescentes en: 

a) Programas, mensajes publicitarios y producciones de contenido 

pornográfico; 

b) Programas, mensajes publicitarios y producciones cuyos contenidos inciten a la 
violencia o sean inadecuados para su edad; 

c) La publicación o exhibición de noticias, reportajes, crónicas, historias de vida o 
cualquiera otra expresión periodística con imagen o nombres propios de niños, niñas o 
adolescentes que de manera directa o indirecta identifiquen a las víctimas de maltrato o 
abuso; 

d) La publicación o exhibición de imágenes y grabaciones o referencias escritas que 
permitan la identificación directa o indirecta o la individualización de una niña, niño o 
adolescente víctima de cualquier delito; y, 

e) La publicación del nombre, así como de la imagen de las niñas, niños o adolescentes 
procesados o sentenciados por delitos o faltas. 

Artículo 96.- Protección frente a información nociva o inadecuada 

Para la protección de niñas, niños y adolescentes, se prohibe: 

a) Difundir o facilitarles el acceso a espectáculos públicos, publicaciones, videos, 
grabaciones, programas televisivos, radiales y a cualquier otro medio de comunicación 
que contenga mensajes inadecuados o nocivos para su desarrollo y formación... fr'. 

t Q ^ 
...A los efectos de esta Ley se consideran como inadecuados o nocivos los materiales). . 
que contenqan apologías de la discriminación, la violencia, la pornografía, el uso de 
alcohol y drogas, así como también aquellos que exploten el miedo o la falta de madurez 

7 



Y 1)1 SARROS ¡ O 
tfcRRIÏOlUAl 

MINISTERIO 
DÌ i.omjmM ION IXKKCÍÓN 

R\IMO»1ttlW«>N t> 
GOBIERNO 
Dí:. EL SALVADOR 

de niñas, niños y adolescentes, para inducirles a comportamientos perjudiciales o 
peligrosos para su salud y seguridad personal. Estas prohibiciones se aplican a los 
medios y servicios de comunicación, públicos y privados, así como a empresas de 
publicidad... 

LEY ESPECIAL INTEGRAL PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS 
MUJERES 

Artículo 8.- Definiciones 

g) Publicidad Sexista: Es cualquier forma de publicidad que transmita valores, roles, 
estereotipos, actitudes, conductas femeninas y masculinas, lenguaje verbal y no verbal, 
que fomenten la discriminación, subordinación, violencia y la misoginia. 

Artículo 9.- Tipos de violencia 

g) Violencia SímbóBca: Son mensajes, valores, iconos o signos que transmiten y 
reproducen relaciones de dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 
sociales que se establecen entre las personas y naturalizan la subordinación de la mujer 
en la sociedad. 

Artículo 11.- Interpretación 

Esta Ley se interpretará y se aplicará en concordancia con las disposiciones de la Convención 
Intera menea na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos del 

Niño, la Convención de (as Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente'mujeres y nirbs, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y los demás 
Instrumentos Internacionales de Derecíios Humanos vigentes. 
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Artículo 22.- Responsabfriades del Ministerio de Gobernación 

El Ministerio de Gobernación a través de: 

a) La Dirección General de Espectáculos Públicos de Radio y Televisión, protegerá y 
defenderá, la Imagen de las mujeres en el más amplio sentido conforme a los principios 
constitucionales de respeto a la dignidad humana y los derechos fundamentales. 

Garantizando para fcai fin, que los anunciantes, medios de comunicación y agencias de 
publicidad, incluidos los electrónicos, informáticos y telemáticos, cuya actividad esté 
sometida al ámbito de la publicidad y comunicaciones, no difundan contenidos, ni emitan 
espacios o publicidad sexista contra las mujeres, considerándose ésta, cuando se promueva 
la agresividad, malos tratos o discriminación contra las mujeres, la salud, la dignidad y 
la igualdad. 

Para el cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de Gobernación, por medio de !a Dirección 
General de Espectáculos Públicos de Radio y Televisión, garantizará la observancia y 
aplicación de los Códigos de Ética de los medios de comunicación. 

LEY DE IGUALDAD, EQUIDAD Y ERRADICACION DE LA DISCRIMINACION CONTRA 
LAS MUJERES 

Art. 34.- La Igualdad en la Acción de tos Medios de Comunicación y la Publicidad 

El Estado, a través de los medios de comunicación social de titularidad publica, así como de aquéllos 
que subvencione, promoverá, sin vulnerar la libertad de expresión e información, la transmisión de una 
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las funciones de las mujeres y hombres en la sociedad; 
y a estos efectos, adelantará acciones permanentes que favorezcan: 

a) El aumento en la presencia visible y audible de ias mujeres, en dichos medios de 
comunicación social, que deberán ser observadas, evaluadas y ajustadas, periódicamente, 

i fin de eliminar prácticas discriminatorias y sexistas. 

b) La programación de campañas en los mismos medios de comunicación, destinadas a toda 
la sociedad, sobre la importancia y la necesidad de ta participación cívica, social, 
económica, política y cultural de las mujeres. 

c) La utilización no sexista del lenguaje y de las imágenes, especialmente en el ámbito de Í ^ 
la publicidad, así como la utilización no violenta y discriminativa del lenguaje y de las 
imágenes, especialmente en el ámbito de los programas de radio, televisión, espectáculos /••; ';J ,5-, j, .fa 
públicos, publicaciones, videos, grabaciones y todo tipo de audiovisual, y en todos los jj";* ; > l 

formatos, relativos a los medios de comunicación social referidos. 

'"'tes pW 
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REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANO EJECUTIVO 

Artículo 34.- Compete al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial: 

3) Promover y fortalecer una cultura de paz social, especialmente a través de la 
evaluación y control del material cinematográfico, emisiones televisivas y radiales; así 
como prevenir y orientar sobre la inconveniencia de espectáculos públicos que 
propicien una pérdida de valores o promuevan un clima de violencia, especialmente en 
niños y jóvenes; 

En lo relativo a conceder una entrevista con la persona encargada de realizar las 
clasificaciones de los programas televisivos y radiales; se concede audiencia para 
el día miércoles 14 de noviembre del año en curso con el Director de Espectáculos 
Públicos Radio y Televisión. 
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